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Al Despacho de la señora Jueza, para informarle que se surtió el traslado de la 
contestación y excepción de fondo propuesta por el curador ad-litem, para lo que 
estime proveer. 
    
La Esperanza, 21 de julio de 2021 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Esperanza, Norte de Santander, veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 
 
Revisada la actuación encuentra la suscrita que se agotó el trámite procesal 
respecto de la contestación y de las excepciones de fondo formuladas por la 
curadora ad-litem, y como en el presente proceso no existen pruebas por practicar 
pues con las documentales que reposan en el expediente bastará para emitir 
sentencia anticipada como lo prevé el numeral 2º del art. 278 del CGP, por lo que a 
ello, se procederá.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 

JUEZA 
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